
Año LXI. Domingo 6 de Mayo de 1894. Núm. 107.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
o l r t ín , sita en la Imprenta de la Caea-Hos- 

P’Cio de Misericordia.
Las suscriciones de fuera podrán hacerse 

•mitiendo su importe en libranza del Tesoro 
‘otra de fácil cobro.

ai Corre8POI'ciencia se remitirá franqueada 
* cí<ente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

TREINTA PESETAS AL 181
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, 25 céntimos de peseta por linea.
Las reclamaciones de números se harán dea- 

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 35 céntimos de peseta ea- 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

E8TE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

t’rrit<>ri0?e8.0’)Bgan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
Veinte ato8 1” A'r¡ca sujetos á la legislación peninsular, a los 
c o b m í/v su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 

ú* A6á£g0 civ“-) . , 
tal de ^18PO8>cioneB del Gobierno son obligatorias para la capl- 
desde c»I?vincia dpsde que se publican oficialmente en ella, y 
provine d*as después páralos demás pueblos de la misma 

C1a.(l^v g de Noviembre de 1831.) 

PARTE OFICIAL
—ooo——

■‘•Vid e n c ia d e l  t...i: d e ü ims t r o s .
SS. KIM. el Rey y la Reina Regente

, y Augusta Real familia conti-
nuan sin novedad en su importante salud.

('Gaceta 4 Mayo 1894.)

SECCIÓN PRIMERA.

"RISTEIUO DE IA GUERRA.
Ex po s ic ió n

fuér^^A: Las penalidades sufridas por las 
tantn8']1 ^u,e instituyeron el Ejército de Africa du- 
disei i,0S últimos sucesos; el levantado espíritu y

'i'0, ú® aquellas tropas, con tanto elogio reco- 
c o q ).‘1( as P°r su G-eneral en Jefe, y el bizarro 
hee,) ^ ^^ionto de cuantos tomaron parte en los 
mág1? ú® armas allí realizados, merecen que, ade- 
teiw 6 las recompensas otorgadas por servicios de- 
tra ñ y distinguidos, se dé á todos una mues- 
Srat¿lf i te del Real aprecio de V. M. y de la

L1d de la Nación.
d0 dU concepto, el Ministro que suscribe, usan- 
adi(.¡ 01 ^cuitad que otorga el art. 10 de la ley 
co^ á la constitutiva del Ejército, de acuerdo 
^etev . nsejo de Ministros, tiene la honra de so-

a V. adjunto proyecto Je decreto,

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarioe reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán uue se fije un ejemplar en el sitio de eos 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estecha respontó- 
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , =ol*cci®°"ed°l? 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

Madrid 26 de Abril de 1894.—Señora:—A
L. S. P. de V. M., José López Domínguez.

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en 

nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso 
XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente: , 
Artículo l.° Se concede á los militares de to

das clases que han formado parte del Ejército de 
operaciones de Africa y de la Comandancia gene
ral de Melilla el abono del doble tiempo que hayan 
permanecido en aquel territorio, para optar a los 
beneficios de retiro, premios de constancia y cru
ces de San Hermenegildo; en la inteligencia de 
que á los individuos de tropa que no tengan 
opción á premio de constancia se les rebajara di
cho tiempo del que les corresponda permanecer 
en situación de primera reserva.

Art. 2.° Los heridos y contusos graves tendrán 
derecho al abono del doble tiempo que hayan per
tenecido á dicho Ejército y además al que hayan 
invertido en su completa curación, cualquiera que 
sea el punto donde ésta haya tenido lugar.

Art. 3.° Para los efectos de lo establecido en 
los artículos anteriores, se considerará como tiem
po abonable el comprendido entre el 2 de Octubre 
del año próximo pasado y el 31 de Marzo ultimo.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—María Cristina. — 
El Ministro de la Guerra, José López Domínguez.

(Gaceta 27 Abril 1864.)

♦ir '
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que se hace constar que las cuentas del Ayunta
miento de Rodiezmo correspondientes al ejercicio 
de 1883-84 han sido aprobadas por el Gobierno 
civil, así como las de 1887-88, no hallándose 
archivadas las de 1885-86, quizás por la razón 
que da el recurrente, ó sea por virtud de hallarle 
las cuentas de este ejercicio en la Presidencia de 
Consejo de Señores Ministros con motivo de a 
competencia suscitada por el Gobernador de 
León y el Juzgado de La Vecilla, es claro qa0 
no existe en la actualidad motivo bastante pa' 
ra declarar la incapacidad legal para el cargo 
de Concejal del mencionado D. Andrés López.

Respecto de los demás hechos de las protestad 
una vez éstas presentadas, no ha debido dejarse d® 
resolver sobre ellas, como ha dejado de hacerlo 
la Comisión provincial, con tanto mayor razoVj 
cuanto que ningún acuerdo había recaído sobr® 
las mismas; y como acerca de dichos hechos no s0 
han presentado pruebas en contrario ni por la5 
Mesas electorales ni por el Alcalde, al remitir 0 
expediente á la referida Comisión, hay motivos 
racionales para creer que son completamente exao* 
tos, y siéndolo, no cabe dudar de que revista^ 
suma gravedad y no pueden convalidarse una-3 
elecciones con tales infracciones legales verificada^

Por tanto, la Sección, de conformidad con 
Subsecretaría, opina que procede revocar el acue1" 
do de la Comisión provincial de León, declarar oa 
su consecuencia nulas las elecciones municipal03 
últimamente verificadas en Rodiezmo y declaré 
asimismo con capacidad legal á D. Andrés Lóp02 
para el cargo de Regidor.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y 0ll 
su nombre la Reina Regente del Reino, con 0 
preinserto dictamen, se ha servido resolver coú10 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocí' 
miento y demás efectos, con devolución del exp0 
diente. Dios guardo á V. S. muchos años. MadnL 
21 de Febrero de 1894.—López Puigcerver.^ 
Sr. Gobernador civil de la provincia de León.

(Gaceta 12 Abril 1894.)

BIMSTERIO DE LA GOBEHAACIO1
REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el expediente 
relativo al recurso de -alzada interpuesto por va
rios electores contra el acuerdo de esa, Comisión 
provincial, que declaró válidas las elecciones últi
mamente verificadas en Bodiezmo, e incapacitado 
para el cargo de Concejal á D. Andrés López, lia 
emitido con fecha 20 del actual el dictamen si
guiente:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 14 del actual 
se ha remitido á informe de esta Sección el expe
diente promovido con motivo del recurso de alza
da interpuesto por varios electores contra el acuer
do de la Comisión provincial de León, que declaró 
válidas las elecciones últimamente verificadas en 
Rediezmo é incapacitado para el cargo de Conce
jal á D. Andrés López:

Resulta de los antecedentes que ante la Junta 
general de escrutinio se protestó por varios elec
tores de la validez de las elecciones, fundándose 
en no haberse expuesto al público en el tiempo 
determinado por la ley listas electorales; en ha
berse ejercido coacciones sobre los electores por 
medio de dádivas y amenazas, por el Alcalde y el 
candidato D. Ruperto Sauz, sobre cuyo hecho afir
man los protestantes que entienden ya los Tribu
nales; en que el Interventor D. José Gutiérrez 
Castañón introdujo su voto en la urna una hora 
antes del escrutinio; en que al practicarse éste 
aparecieron más de 30 papeletas con el timbre del 
comercio de D. Manuel Rodríguez, y en que la 
Junta de escrutinio la compusieron solamente el 
Alcalde y dos Interventores.

Asimismo se protestó contra la capacidad del 
Concejal electo D. Andrés López, por ser deudor 
á los fondos municipales. , .

En vista de todo, la Comisión provincial resol
vió, en efecto, declarar á éste incapacitado^abste
niéndose de resolver sobre las protestas en razón 
á no ser reproducidas ni justificadas.

De este acuerdo recurren para ante V. E. va
rios electores solicitando que se sirva revocarlo, y 
al efecto aducen los hechos consignados ya en las 
protestas que presentaron á la Junta de escruti
nio, y D. Andrés López pretendiendo su declara
ción de capacidad para el cargo de Concejal, en 
virtud de las razones que alega y documentos que 
á su recurso acompaña.

La Subsecretaría del Ministerio del digno cargo 
de V. E. es de parecer que debe revocarse el 
acuerdo apelado, declarándose, en su consecuen
cia, nulas las elecciones y con capacidad al referi
do D. Andrés López.

Es cierto que este interesado no podría legal
mente ser Concejal, con arreglo al párrafo quinto 
del art. 43 de la ley Municipal, si en efecto estu
viera demostrado que era deudor á los fondos mu
nicipales, y si se hubiera expedido apremio contra 
él; pero como para probar lo contrario acompaña 
á su recurso de alzada una certificación expedida 
por la Secretaría de la Diputación provincial, en

SECCIÓN SEGUNDA

flOBIBRNO HE LA PROVINCIA lili ZARAGOZA
CIRCULAR

La Comisión provincial, en sesión de 27 de Abr^ 
til timo, acordó la aprobación del estad) de pf0' 
cios medios para suministros al Ejército y Guai' 
dia civil durante el mismo mes, en la forma 91'
guíente:

Pesetas.

Ración de pan...................... 046
Idem de cebada.................. 0‘7 l
Idem de paja....................... 0‘30
Litro de aceite.................... l‘O3
Idem de vino...................... 04 4
Kilogramo de carne.......... l‘8O
Idem de carbón.................. 0'08
Idem de leña....................... 0‘04

M.C.D. 2022
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Lo que se hace público por medio de este pe- 

^uico oficial para los efectos procedentes.
Zaragoza 4 de Mayo de 1894.—El Goberna- 

or) Eduardo Barriobero.

Carreteras
Ln virtud de lo dispuesto por la Dirección ge- 

g6i'al de Obras públicas, he acordado señalar el día 
Qe Junio próximo, á las once de su mañana, para 

a aójudicación en ptíblica subasta del servicio de 
^opios para conservación en el actual año econó- 

de la carretera de segundo orden de Daroca 
^¡datayud, en esta provincia, por el presupuesto 

6 0.852*24 pesetas.
e La subasta se celebrará en este Gobierno civil, 

términos prevenidos en la Instrucción de 18 
® Marzo de 1852, hallándose á disposición del 

I ^bhco en la Jefatura de Obras públicas de la 
. Oviiicia, el presupuesto de contrata por que ha 
16 Agirse la subasta.

ry^i8,8 Proposiciones se presentarán en pliegos ce- 
ados y en pa,pei de la clase 12.a y arregladas en 

todo al modelo que á continuación se inserta, 
a cantidad que híi de consignarse para tomar 

on la subasta será el 1 por 100 del presu- 
^Qesto, en valores de la deuda ó metálico, debien- 

acreditarlo con el resguardo que se acompaña- 
T i a cédula personal.

^.Los derechos de inserción de este anuncio, pu- 
j^ado en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  

esta provincia, serán de cuenta del rematante. 
p taragoza 2 de Mayo de 1894.—El Gobernador, 

tardo Barriobero.

Modelo de proposición.

N-> vecino de.... , enterado del anuncio 
2 Picado por el Gobierno civil de la provincia de 
sitla^Oza’ fecha 2 de Mayo último, y de los requi- 

condiciones que se exigen para la adjudi- 
1Qn en pública subasta del servicio de acopios 
a conservación en el presente año económico de 

y jarretera de segundo orden de Daroca á Calata- 
611 esta provincia, se compromete á tomar á 

lllecargo la ejecución de la obra, con sujeción á los 
q^tcionados requisitos y condiciones, por la can

de.... (aquí la cantidad en pesetas y cénti- 
y?8> escrita en letra, admitiendo ó mejorando lisa 
planamente el tipo fijado, siendo desechada toda 
^jPcsición que no esté ajustada al presente mo-

(Fecha y firma del proponente.)

SECCIÓN TERCERA

 "r.™. ; DE ZARAGOZA.
611 jn virtud de lo acordado por esta Corporación 

a sesión pública ordinaria que celebró el día 
c*6 Abril próximo pasado, se convoca por medio 

del presente anuncio á cuantos deseen tomar á su 
cargo el estudio y redacción de los proyectos de 
las carreteras de la de Magallón á La Almnnia, 
partiendo de Fuendejalón á enlazar con la de Mo- 
rata á Calcena en Trasobares; de las Ventas de 
Ciria á Aranda de Moncayo; de Daroca á Herrera; 
de Ejea á Biel, y de Sos á Huesta.

Las proposiciones se presentarán en pliego ce
rrado, acompañando las cédulas personales de los 
interesados, en la Secretaría de la Diputación, du
rante las horas hábiles de oficina, dentro del plazo 
de 20 días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia; estarán redactadas en un 
pliego de papel timbrado de la clase duodécima y 
en ellas consignarán los proponentes el precio 
por que se comprometen á hacer los estudios, re
dactar los proyectos correspondientes y subvenir 
á los gastos de confrontación de los mismos, to
mando por base el kilómetro de carretera y el 
tiempo dentro del cual se obligan á presentarlos 
completos y ajustados en todas sus partes á los 
formularios mandados observar por la Dirección 
general de obras públicas".

También queda á la libre iniciativa de los con
currentes, fijar las fechas y condiciones de pago, 
reservándose, no obstante, la Diputación, la facul
tad de elegir y aceptar las proposiciones que juz
gue más convenientes así bajo el punto de vista 
económico, cuanto por las garantías que ofrezca 
para el cumplimiento del compromiso que adquie
ran sus autores.

En las proposiciones podrán comprenderse los 
estudios de una carretera, de dos ó de todas á la 
vez; siendo potestativo de los que las suscriban 
optar por una ó varias.

Como regla general se advierte á los proponen
tes que el pago se hará en dos ó más veces; siendo 
la ultima tan luego como el proyecto ó proyectos 
de que se trate, hayan sido aprobados y admitidos 
por la Dirección general de Obras públicas, si se 
trata de carreteras del Estado, y por la Diputa
ción, si de carreteras de la provincia.

Los pliegos que se presenten para este concurso 
serán abiertos á las once de la mañana del día si
guiente al en que termine el plazo de admisión, ó 
sea el día 31 del corriente; á cuyo acto podrán 
concurrir los proponentes, y cuantas personas lo 
deseen. Será presidida por el Sr. Gobernador civil 
de la provincia ó por el Vocal de la Comisión pro
vincial en quien delegue esa facultad y por el Di
putado representante de la Diputación en las su
bastas, con asistencia del Secretario de la misma, 
el cual levantará la correspondiente acta en la 
forma que prescribe el Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, á cuyas disposiciones se ajustará el con
curso, en lo que tuvieren de aplicables á la natu
raleza de este contrato.

Y se hace saber por medio del presente anuncio 
para conocimiento del público.

Zaragoza 4 de Mayo de 1894.—El Presidente, 
José María Caballero.

---—— e e—। ——
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SECCIÓN QUINTA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública
Se halla vacante en el Instituto de Casariego de 

Tapia la cátedra de Lengua francesa dotada con 
el sueldo de 2.000 pesetas anuales, la cual se anun
cia á traslación conforme á lo dispuesto en Real 
orden de esta fecha, á fin de que los Catedráticos 
numerarios de Instituto que deseen ser traslada
dos á la misma, los excedentes y los comprendidos 
en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 
1857, puedan solicitarla en el plazo improrroga
ble de veinte días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profeso
res que desempeñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual asignatura y tengan el título 
científico que exige la vacante y el profesional 
que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por conducto 
y con informe del Director del Instituto en que 
sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la en
señanza por conducto del Jefe del establecimiento 
donde hubieren servido últimamente.

Según 1c dispuesto en al art. 47 del reglamento 
de 15 de Enero de 1870, este anuncio debe publi
carse en los Boletines oficiales de las provincias, lo 
cual se advierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique desde luego, 
sin más aviso que el presente.

Madrid 17 de Abril de 1894.—El Director ge
neral, Eduardo Vincenti.

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor de subsis
tencias de esta Plaza,
Hace saber: Que el día 17 del mes actual, á las 

doce en punto de la mañana, se celebrará público 
concurso en la Factoría de subsistencias de esta 
capital, con objeto de verificar la compra de hari
na de primera clase, cebada superior, paja de 
pienso y carbón de cok con destino al servicio de 
la misma, bajo las bases y coridiciones que en las 
oficinas de este Establecimiento estarán de mani
fiesto todos los días laborales, de nueve á una de 
la tarde, debiendo presentar en dicho acto mues
tras y precios de los mencionados artículos.

Zaragoza 3 de Mayo de 1894.—José Fenech.

SECCIÓN SEXTA.

El Ayuntamiento y asociados contribuyentes 
de este pueblo han acordado proceder al arriendo 
á venta libre, por el período de tres años, de todas 
las especies sujetas al impuesto de consumos. Las 
subastas se celebrarán en el término que ordena 
el reglamento vigente, dando principio la primera 
el día 15 de Mayo próximo, á las diez de su maña

na, bajo el pliego de condiciones que estará de ma 
nifiesto en la Secretaría del mismo. .

Tierga 30 de Abril de 1894.—El Alcalde, beni
to García.

No habiéndose presentado licitad ores en la pri 
mera subasta de todas las especies de consumos 6 
esta villa, para 1894-95, se señaja otra para e i 
14 del actual, á las diez de su mañana, bajo e 
po y condiciones que se encuentran en el expy 
diente de su razón.

Villafeliohe 3 de Mayo de 1894.—El Alcalde, 
Florencio Jimeno.

Por término de ocho días, estarán de mamfies 
en la Secretaría de este Ayuntamiento los doc 
montos siguientes: - .

l .° El padrón de cédulas personales para e 
ejercicio de 1894-95. . .

2 .° La matrícula industrial para el mismo ejei 
cicio. I

Lo que se anuncia al público á los efectos opo 
tunos. „

Plenas 20 de Abril de 1894.—El Alcalde, JW. 
que Luño.

Hallándose formadas las ordenanzas de rieg^ 
de la huerta de la Noria de este término munio^ 
pal, se hallan expuestas al público por termin 
de 30 días en la Secretaría del Ayuntamiento.

Chiprana 4 de Mayo de 1894.—El Alcal i 
Miguel Martínez.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Belchite
D. José María Salvá y Pont, Juez de primera ins 

tancia de este partido:
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias impuestas en causa contra A 
jandro Ordovás y otros sobre lesiones, se saca 
venta en pública subasta, con la rebaja del 2o 1 
100 de su tasación, la finca siguiente:

Un campo, plantado de viña en sus tres 
partes, poco más ó menos, sito en la Puep a 
Albortón, partida de los Pozuelos, de dos J111^ g 
de cabida; que linda por S. con viuda de Ala 
Hasta, por P. y N. con Calixto Langa, y p01* 
con Vicente Langa: tasado en 650 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en este 
do, se señala el día 23 del actual, á las diez c , 
mañana; previniéndose que no hay,títulos iw 1^^ 
piedad, y el proveerse de ellos será de cuen a 
comprador. '

Dado en Belchite á l.° de Mayo de 1894.-— 0 
María Salvá.—D. S. O., E. Francisco Gardeta.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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